
PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE DELEGADA Y SUBDELEGADA
DE  FACULTAD DE INFORMÁTICA 

Tras cerrarse la encuesta para la fase de votación y, habiéndose presentado la única  candidatura de Ana
Peñalver Sánchez como Delegada y  María Mercader Sánchez como subdelegada, se contabilizan un total de
88 votos de los cuales 70  a favor, 1 en contra y 17 en blanco. Queda por tanto proclamada con caracter
provisional,  Ana  Peñalver  Sánchez  como  Delegada  de  Centro  y   María  Mercader  Sánchez  como
Subdelegada.

Los  resultados  de  la  fase  de  votación  se  pueden  consultar  en  la  web
https://www.um.es/web/informatica/conoce-la-facultad/representacion-estudiantil.   El  resto  de  fases  de  la
votación seguirán en televoto.um.es. Más información en televoto.um.es.

Murcia, 27 de octubre de 2023

Bernardo González Merino

Presidente de la Junta Electoral

Lorena Pujante Otálora

Representante del PDI

Ana María Martínez Oliva

Representante del PAS

Alberto Ortega Pastor

Representante de alumnos

Mercedes Valdés Vela

Secretaria del Centro

Decanato
Campus Universitario de Espinardo. 30100 Murcia

T. 868 884 822-F. 868 884 151 – www.um.es/informatica
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